
MUNIC¡PALIDAD DE

REeuÍrvon

Esta AlcaldÍa decretó hoy lo siguiente:

DECRETo ALCALDTcTo N,dD\ t
APRUEBA CANCELACION ESTADO DE PAGO N'l
REQUINOA,

2 I Aü0 202J

VISTOS :

Las facultades que me confiere la Ley N0 18.695 de 1988,Orgánica Constitucional de

Municipalidades, Texto Refundido coordinado y sistematizado, fijado por el D,F.L. N0 1 del Ministerio del lnterioraño
2006.

La Ley N" 19.886 sobre Contratos administrativos de suministros y prestaciones de
servicios.

El Decreto Alcaldicio N" 2136 de fecha 13.08.2018 que aprueba Manual de Procedimiento
de Licitaciones, Contrataciones y Adquisiciones.

Lo dispuesto en la Ley N" I9.880 sobre Procedimiento Administrativos.

CONSIDERANDO:

El Decreto Alcaldicio N" 2391 de fecha 14.10.2022, que Aprueba Convenio y su Anexo, de

fecha 08.09.2022, celebrado entre la Dirección de Educación Pública y la L Municipalidad de Requínoa, para financiar
proyecto de lnfraestructura para el Establecimiento Educacional "ESCUELA SANTA AMALIA', RBD 2,268, comuna de

Requínoa Región del Libertador Bernardo 0"Higgins, por un costo estimado del proyecto de $ 167.608.054|VA lnc.

El Decreto Alcaldicio N0 2084 de fecha 22.11.2022, que Autoriza iniciar proceso de

Licitación Pública en el Portal www.NllercadoPúblico.cl., denominada 'C0NSERVACIÓN EMERGENCIA ESCUELA

SANTA AMALIA, COMUNA DE REQUÍNOA". Aprueba Bases Administrativas Generales Bases Administrativas

Especiales, Especificaciones Técnicas, Formatos y Planos. Designa Comisión Evaluadora de Ofertas, la que estará

integrada por la Srta. MarÍa Figueroa G., Arquitecto, Secpla, el Sr. Franco lllesca C., Arquitecto, Secpla, y el Sr. Luis

Aguilera R., Arquitecto, DOM, o quienes los subroguen.

El Certificado N" 330 de fecha 16.01.2023, del H. Concelo Municipal que certifica la

aprobación de Adjudicación y Suscripción de Contrato de la Licitación Publica lD 3656-152-1Q22, denominada
.CONSERVACIÓN 

EMERGENCIA ESCUELA SANTA AMALIA, COMUNA DE REQUÍNOA", AI OfCTCNIC INGENIERÍA Y

C0NSTRUCCIÓi'¡ lt'lcoRrn, JosÉ cARL0s 0RELLANA BUSToS E.t.R.L., Rut 76.645.225-6, por un monto de $
167.608.049 lva lnc., y un plazo de ejecución de 120 dias corridos.

El Decreto Alcaldicio N"143 de fecha 18.01,2023 que adjudica contratación de la obra

dENOMiNAdA 
,CONSERVACIÓN 

EMERGENCIA ESCUELA SANIA AMALIA, COMUNA DE REQUÍNOA" AI OÍETENIC

|NGEN|ERÍA Y CoNSTRUCCTÓN TNCoRELL, JOSÉ CARLoS oRELLANA BUST0S E.|.R.L., Rut 76.645.225-6, por un

monto de $167.608.049|va lnc., en un plazo de ejecución de 120 dÍas corridos. Designa lnspector Técnico de 0bras

(lT0)al profesionalde la Dirección de 0bras Municipales, elSr. Franco Faundez S., Arquitecto, Dirección de 0bras.

El Decreto Alcaldicio N'307 de fecha 03.02.2023 que Aprueba contrato de fecha

01.02.2023, suscrito entre la l. Municipalidad de Requínoa y la Empresa INGENIERIA Y C0NSTRUCCION INCORELL,

J0sÉ cARL0s ORELLANA BUST0S E.t.R.L., Rut 76.645.225-6, representante legalJ0sÉ cARLOs oRELLANA BUSToS,

R.UT:12.916.165-5, para la ejecución de la obra "C0NSERVAC|ON EMERGENCIA ESCUELA SANTA AMALIA,

COMUNA DE RE0UÍN0A", por un monto total de $167.608.049 lva lnc., en un plazo de ejecución de 120 dÍas corridos.

El Decreto Alcaldicio N"390 de fecha 16.02.2023 que Aprueba Acta de Entrega de Terreno

de fecha 13.02.Z)Z3correspondiente al proyecto "MeloramientoÁreaVerde Población El Porvenir" a cargo del oferente

lngenieria y Construcción INCORELL José Carlos Orellana Bustos E.l.R.L., Rut 76.645.225-6, representante legal Don

José Carlos 0rellana Bustos, Rut 12.916.165-5,, estableciéndose como fecha de inicio de ejecuciÓn de obras el

14.02.2023 y fecha de término el 16 06 2023

El Decreto Alcaldicio N"445 de fecha20.02.2023 que Aprueba modificación del Decreto

AICAIdiCiO N"307 dC fEChAlT 02,2023 dE IA ObrA "CONSERVACIÓN EMERGENCIA ESCUELA SANTA AMALIA, COMUNA

DE REOUiNOA".

DICE; APRUEBASE Acta de Entrega de Teneno de fecha 13.02.2023 correspondiente al

proyecto "Mejoramiento Área Verde Población El Porvenir" a cargo del oferente lngenieria y ConstrucciÓn INC0RELL

José Carlos 0rellana Bustos E.l.R.L., Rut 76.645.225-6, representante legal Don José Carlos 0rellana Bustos, Rut

'12.916.165-5,, estableciéndose como fecha de inicio de ejecución de obras el14.02.2023 y fecha de término el

16.06.2023
DEBE DECIR: APRUEBASE Acta de Entrega de Terreno de fecha 13.02.2023

correspondiente at proyecto;óoNsrnvnctÓN EMERGENCIA ESCUELA SANTA AMALIA, C0MUNA DE RE0UíNOA', a

cargo del oferente lngenieria y Construcción INCORELL José Carlos Orellana Bustos E.l.R.L., Rut 76.645.225-6'

ffiqti;n IñI
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REQUÍNOA ffi
representante legal Don José Carl0s orellana Bustos, Rut 12.916.165-5, estableciéndose como fecha de inicio de
ejecución de obras e| 14.02.2023 y fecha de térm¡no et 16.06.2023.

El Decreto Alcaldicio N"558 de lecha 06.03.2023 que Aprueba suspensión de plazo de
ejecución de obras del proyecto denominado "C0NSERVACtÓN EMEBGENCTA ESCUELA SANTA A[/ALlA, CoMUNA DE
REQUIN0A', a cargo del oferente lngen¡eria y Construcción INCORELL José Carlos Orellana Bustos E.l.R.L., Rut
76.645.225-6, a contar del día 20.02.2023, l0 anterior hasta aprobación del retiro de techumbre de materialidad
"asbesto".

El El Decreto Alcaldicio N'1411 de fecha 30.05.2023 que Aprueba Activacrón de ptazo de
elecucion de obras del proyecto denominado 'CoNSERVACÚN EMERGEN0IA ESCUEIA SANTA AMAL|A, 00MÚNA DE
REoUINoA'. a cargo del oferenle Ingenierra y Construccrón INCORELL José Carlos Ore ana Bustos E.l.R.L., Bul 26.645.22S-
6

El lVemo N" 491 de fecha 25.08.2023, de la Dirección de Obras [/unicipales, mediante el
cual sol¡cita cancelación de estado de pago N"1 de la 0bra "C0NSERVAC|óN EMERGENCIA ESCUELA SANTA AMALIA,
C0MUNA DE BE0UíNoA", a cargo del oferente lngenieria y Construcción INC0BELL José Carlos 0rellana Bustos E.l.B,L
But 76.645.225-6.

El Decreto Alcaldicio N" 3020 de lecha 13.12.2022 que aprueba presupuesto

Municipal añ02023, en sesión extraordinaria de Concejo Municipal N"14 delecha2g.ll 20ZZ

APRUEBASE Cancelación del primer estado de pago del proyecto .CONSERVACIóN

EMERGENCIA ESCUELA SANTA AMALIA, C0IUUNA DE REQUfN0A", a cargo del oferenie lngenieria y Construcción
INCoRELL José cartos 0rellana Bustos E.l.R.L., Rut 76.64s.22s-6., por un monto oe $l I 2.0í9.+30.-, a tos
cuales se le aplica una retención del 10% equivalente a la suma de $8.380.402.-, resultando un valor a cancelar
de $103.639.028- IVA incluido. El presente estado de pago corresponde a un avance total de Z5% de las obras.

IMPUTESE et gasto a la Cuenta 214.05.15.262.000,000 Adm. Fdos. Conservación
lnfraest Estab. Educac, Esc. Sta. Amal¡a, Cuenta114.05.15.267000.000. Apt Conservación ¡ntraest isii¡.
Educac. Esc. Sta. Amal¡a, Cuenta C0mplementar¡a 0 no presupuestaria.

ANOTESE, COMUNIOUESE Y ARCHIVESE.

NOZA NTECINOS.
CRETAR rcrPAL (s) E

r


